Mendoza, 17 de Mayo de 2007.

De:   Dr. Daniel Pannocchia

Para: Ing. Armando Yaciófano

As./Arrendamiento o cesión transitoria de la finca.

Estimado Armando:

Con relación a la consulta que me formularas acerca del arrendamiento de la finca ubicada en Tunuyán, estimo aconsejable tomar algunos recaudos con el fin de evitar conflictos legales con el personal que se desempeña en la finca bajo tu relación de dependencia.

El tema en análisis configura legalmente la cesión transitoria del establecimiento y  se encuentra reglado por la ley de Arrendamientos Rurales y Aparcerías y la Ley de Contrato de Trabajo (arts. 227, 225, 226 y 228 y concordantes).

Siendo así, estimo conveniente celebrar un Contrato de Aparcería Agrícola, estableciendo los porcentajes de producción convenidos y las obligaciones de las partes, en especial las determinadas por la legislación del trabajo.

Las normas que citara precedentemente,  regulan la transferencia o cesión transitoria del establecimiento y la responsabilidad solidaria que existe entre el adquirente y el propietario con respecto a las obligaciones laborales. 

La ley establece que: “El transmitente y el adquirente de un establecimiento serán  solidariamente responsables respecto de las obligaciones emergentes del contrato de trabajo existentes a la época de la transmisión...”. 

Debo aclarar que se considera adquirente a todo aquel que pasa a ser titular del establecimiento aún cuando lo fuese como arrendatario. 

Con relación a la responsabilidad solidaria, cabe destacar que abarca sólo a las obligaciones devengadas antes de la transmisión del establecimiento y que, en cambio, no abarca a las deudas que se vayan devengando después, cuyo único deudor es el adquirente, salvo que se comprobara un fraude a la ley laboral. 

La cesión de la explotación de la finca debería efectuarse a través de un Contrato de Aparcería Agrícola que establezca el objeto, el plazo, los porcentajes de cada parte y en especial que contemple los siguientes aspectos referidos a las relaciones laborales: 

a)Que no exista un cambio en el objeto de la explotación.

b)Que no haya alteración de las funciones, cargo o empleo del trabajador.

c)Que no se afecte la remuneración y que se cumpla estrictamente con las obligaciones sociales, gremiales y previsionales.

